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Predoctoral y movilidad de la Junta de Andalucia 2025
Convocatoria 2025 de subvenciones a la contratacién y a la movilidad de personal
investigador predoctoral en formacién para que realice estudios de doctorado con
mencién internacional en universidades andaluzas.

La Consejeria De Universidad, Investigaciéon e Innovaciéon de la Junta de Andalucia
ha publicado la Resolucién de 17 de diciembre de 2025, de la Direccién General
de Planificacién de la Investigacion, por la que se aprueba la convocatoria de
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, de la Linea 1 de la Orden
de 24 de octubre de 2023, del Consejero de Universidad, Investigacion e
Innovacion, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesién de
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, en el marco del Programa
de Formacién, Captacién, Incorporaciéon y Movilidad de los Recursos Humanos de
I+D+I de la Estrategia de Investigacion, Desarrollo e Innovacién de Andalucia
(EIDIA), Horizonte 2027, destinadas a financiar la contratacién predoctoral de
personal investigador en formacién por los agentes del Sistema Andaluz del
Conocimiento.

* Se convocan un total de 97 subvenciones destinadas a la contratacion
de personal investigador en formacion por parte de las entidades
beneficiarias y la financiacién de una estancia formativa en el extranjero por
un periodo maximo de tres meses.

Plazo de solicitudes

* Dado que el Vicerrectorado de Investigaciéon y Transferencia de la
Universidad de Granada debera revisar y firmar las solicitudes presentadas,
se establece un plazo interno de presentacion que finalizara el 1 de
febrero de 2026 inclusive.

Requisitos de los candidatos

* Tener la nacionalidad espafiola, o ser nacional de un estado miembro de la
Unién Europea o ser extranjero con autorizacion o permiso de residencia o
de estancia por estudios en Espafa, en su caso.

* Estar en posesién de un titulo expedido por una universidad espafola o
extranjera de licenciatura, arquitectura, ingenieria o grado de al menos 240
créditos. En el caso de solicitantes que estén en posesién de titulaciones
con menos de 240 créditos deberan haber alcanzado dichos créditos en el
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conjunto de los estudios universitarios de primer y segundo ciclo y los del
master.

* No haber transcurrido mas de cinco afios desde la finalizacién de los
estudios de licenciatura, arquitectura, ingenieria, grado, arquitectura
técnica, ingenieria técnica o diplomatura hasta la fecha de publicacién de la
convocatoria. En el caso de aquellos candidatos que presenten mas de un
titulo consecutivo de nivel diferente para alcanzar el nimero de créditos
necesarios, se contabilizard como fecha de finalizacién la fecha de
obtencién del primero de los titulos presentados. Se aplicara una ampliaciéon
de dos afios mas respecto del citado periodo de cinco afios en el caso de
personas que acrediten una discapacidad igual o superior al 33 por ciento.
En la contabilizacién del plazo de cinco afios se excluirdn los periodos
indicados a tal efecto en la solicitud, cuando entre la fecha de obtencién de
la titulacién exigida y la fecha publicacién de la convocatoria concurra
alguna de las situaciones relacionadas con la conciliacién familiar o cuidado
de menores, familiares o personas dependientes y bajas temporales por
enfermedad, conforme a lo establecido en el articulo 21.2.c) de la Orden de
24 de octubre de 2023.

® Estar matriculado o admitido en un programa de doctorado de una
universidad andaluza. Alternativamente se podréa acreditar que, en el
momento de presentacién de la solicitud, las personas solicitantes se
encuentran en posesion de un titulo de master universitario oficial o estan
matriculadas en dicho méster en el curso 2025-2026 que de acceso a un
programa de doctorado en el curso 2026-2027 de acuerdo con la ordenacién
académica aplicable.

* Acreditar la obtencién de una nota media en su expediente académico
completo de grado, licenciatura, arquitectura o ingenieria, en la escala 0-10,
gue por rama de conocimiento sera la siguiente:

o Ciencias Sociales y Juridicas: 7,5.
° Ingenieria y Arquitectura: 7,0.

© Artes y Humanidades: 7,5.

© Ciencias de la Salud: 7,5.

°© Ciencias: 7,0.

* Para los titulos obtenidos en sistemas universitarios extranjeros, adaptados
o no al EEES, la equivalencia de notas sera conforme a la Resolucion de 18
de septiembre de 2017, de la Secretaria General de Universidades, por la
gue se actualiza la relacién de escalas de calificacién de los estudios o
titulos universitarios extranjeros y las equivalencias al sistema de
calificacion de las universidades espafolas, publicadas por Resoluciones de
21 de marzo de 2016 y de 20 de junio de 2016. La informacién al respecto
se puede consultar en el siguiente enlace de la pagina web del Ministerio de
Universidades.

* No estar en posesién del titulo de doctor o doctora.

* No haber disfrutado de un contrato predoctoral por un periodo de tiempo
superior a doce meses.

* Las personas propuestas por las entidades solicitantes solo podran ser
candidatos en una Unica solicitud.

Convocatoria y acceso a la aplicacion de solicitudes
Con caracter previo a la cumplimentacién y presentacién de la correspondiente
solicitud, las personas candidatas deberan inscribirse, en caso de no estarlo, en la
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Oficina Virtual de la Junta de Andalucia. La inscripcién podra realizarse mediante
certificado digital o sistema Cl@ve a través de la siguiente direccidn electrénica
de la Oficina Virtual

o bien, a través de la siguiente direccién electrénica, que redirige a la citada
Oficina Virtual

Excepcionalmente, aquellas personas candidatas interesadas en participar en
esta convocatoria que no estén habilitadas para la obtencién de certificado digital
o Cl@ve deberan inscribirse definiendo usuario y contrasefia, pudiendo acceder a
la oficina virtual con estas credenciales.

Para cualquier duda o incidencia sobre la presentacién de la solicitud puede
contactar con: Atencién a la Ciudadania Consejeria de Universidad, Investigaciéon
e Innovacion

- Teléfono: 955 012 012 - correo-e: @email

Consultas en el Vicerrectorado de Investigacion y Transferencia en el teléfono 958
24 41 94 y en predoctoral@ugr.es
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